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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020– 00168 – 00 
CLASE: PERTENENCIA - VEHÍCULO 

 

Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 

En atención a lo informado por el Auxiliar de la Justicia del Dr. EDUARD 
SANTIAGO BELTRÁN FLÓREZ, sobre la aceptación a la designación como 
Curador Ad – Litem. Se nombra al mentado Auxiliar de la Justicia como 
Curador Ad – Litem de las personas indeterminadas.  
 
Por secretaría, procédase a remitir acta de notificación personal para que sea 
diligenciada por el auxiliar de la justicia, además, el expediente digital, en aras 
de que pueda realizar las actividades propias de su cargo, cuyo término para 
hacerlas empezará a partir del día siguiente de la remisión de lo anterior. 
Secretaría deje las constancias del caso.  
 
De otra parte, se niega la solicitud de emplazamiento a la demandada 
LEASING OCCIDENTE S.A., teniendo en cuenta que el acto de enteramiento 
formal, debe realizarse bajo las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, esto es, en primera medida a través del canal digital que para el efecto 
tanga la parte demandada en el certificado de existencia y representación 
legal, teniendo en cuenta que es una persona jurídica; y, en el evento de no 
ser infructuoso lo anterior, se deberá adelantar las diligencias de notificación 
en la dirección física. De esta manera, se requiere a la parte demandante, para 
que, proceda a notificar el presente asunto a su opositor conforme las 
previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera 
temporalmente los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
atendiendo lo arriba enunciado; durante el término de 30 días contados a partir 
de la notificación que por estado se realice del presente proveído, se le 
advierte que de no realizar dicha carga, se dará aplicación a las consecuencias 
legales previstas en el inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del 
C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 83 hoy julio 21 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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